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INSTITUTO LATINOAMERICANO DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA S.A. ILCE 

Guayaquil, 30 de Agosto del 2013 > 

Señora 

Maritza Elena Solórzano Aguirre 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: TREF (04.802 y. 3 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionista del INSTITUTO 
LATINOAMERICANO DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA S.A. ILCE, en su sesión 
celebrada hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL por un 
período de CINCO AÑOS, con las atribuciones y deberes establecidos en los 
Estatutos Sociales, entre los que figura el ejercicio individualmente de la 
Representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de Constitución 

otorgada ante la Notaria Trigésima Séptima Encargada del Cantón Guayaquil, Ab. 

WENDY MARIA VERA RIOS, el 12 de Julio del 2013, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil, el 2 de Agosto del 2013. 

  

igu 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General, para el cual he sido elegido, 

según el nombramiento que antecede. 

  

GERENTE GENERAL 
C.C.11090593282-8 

 



. «2 Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:40.533 
FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2013 o 
HORA DE REPERTORIO:14: 55 Pa      
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: os 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil trece; queda inscrito el .. 
presente Nombramiento de Gerente General. -de la, Compañía, . a ms, 
INSTITUTO LATINOAMERICANO DE ' COMUNICACION: 

ESTRATÉGICA S.A. CILCE, a favor de "MARITZA JELENA 

SOLORZANO AGUIRRE, de fojas 124.099 a 124.101,' Registro . 

Mercantil número 17. 102. 

ORDEN: 40533 
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b. ña la a Butiñá M. 
AAN DURO LON1ad o ra Bci Mo, o 

A " > DEL CANTONGUAYAQUILB) * 7, 

Guayaquil, 05 de sephembre de 2013 / N 

sevisano ro N 

x 1 mo oa 

La responsabilidad sobe lá veracidad y autenticidad de dos datos registrados, es de exélusiva responsabilidad de la o A, 

declarante cuando esta o:este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ly del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Plíblicos. 
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